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EDITORIAL
La reconciliación 

no puede 
construirse sobre la 

impunidad
El fujimorismo intenta reescribir la 

crisis política reciente.
La fotografía publicada por Keiko 

Fujimori junto al expresidente Pedro 
Pablo Kuczynski apareció el mismo día 
en que el JNE oficializó el pase a la se-
gunda vuelta presidencial. 

En un post X, la lideresa de Fuerza 
Popular invita a “dar vuelta a la pá-
gina” y construir “unidad” apelando a 
una sin dudas necesaria reconciliación 
en el país.Pero así no, señora Fujimori.

No trate de timar la memoria de mi-
llones de peruanos que conserva intacto 
el lamentable recuerdo del papel que 
desempeñó el fujimorismo en la des-
trucción del gobierno de PPK, luego de 
no haber reconocido su derrota. 

Ese abuso del que todavía los ciuda-
danos de este país tienen recuerdo fue 
el inicio de esta etapa de degradación 
institucional que hoy por hoy encuentra 
su momento más impune.

De hecho, la caída de Kuczynski nació 
justamente de una dinámica sejemante 
a una extorsión desde el Congreso. El 
fujimorismo convirtió la vacancia presi-
dencial en un instrumento sometimien-
to constante a la Presidencia.

 Desde ese momento, el país dejó de 
discutir políticas públicas para el desa-
rrollo económica para empezar a vivir 
atrapado en la supervivencia institu-
cional.

Ese maltrato a las reglas democráti-
cas terminó erosionando la estabilidad 
del Estado y destruyendo cualquier ho-
rizonte de largo plazo.

 La consecuencia de ese deterioro re-
sulta visible en la inseguridad ya que 
mientras el sistema político consumía 
años enteros en pugnas de poder, el 
crimen organizado expandía su control 
territorial.

PPK realizó gestos políticos hacia el 
fujimorismo que marcaron su propio 
desgaste, entre ellos el indulto ilegal 
al exdictador Alberto Fujimori en 2017. 
Aun así, la presión continuó hasta des-
embocar en su salida del poder.

Por eso la imagen actual despierta es-
cepticismo. La escena transmite cordia-
lidad, pero también intenta suavizar 
responsabilidades demasiado recientes 
para desaparecer con una fotografía y 
un tuit. La ciudadanía recuerda perfec-
tamente cómo el Congreso destruyó la 
institución presidencial.

La incoherencia es que dichos llama-
dos a la unidad conviven con un Parla-
mento que impulsa blindajes, presiones 
contra administradores de justicia y re-
formas orientadas a ampliar márgenes 
de impunidad.

El Perú necesita sin duda una re-
construcción institucional nacional. Esa 
tarea exige reconocer cómo el abuso 
de las normas y la manipulación de la 
propia Constitución empujaron al país 
hacia una etapa de pobreza, inseguri-
dad y deterioro estatal. Solo sobre esa 
memoria que no busque cambiar la 
historia puede construirse una reconci-
liación auténtica y duradera. Una que 
de verdad necesita el país. 
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ALCALDE DE SHUPLUY
PRÓFUGO DE LA JUSTICIA

El alcalde del distrito de Shupluy, Olimpio 
Cristian Méndez Jara, permanece como no ha-
bido luego de que el Poder Judicial dictara en su 
contra una orden de detención preliminar por 
siete días por estar implicado en una presunta 
red de corrupción en la compra de alimentos 
para comedores populares de la provincia de 
Yungay.

ALCALDE LOGRÓ EVADIR DETENCIONES 
DURANTE MEGAOPERATIVO
La medida fue emitida contra cinco investiga-

dos por el delito de colusión. 
Durante un megaoperativo, realizado esta 

madrugada por la Policía Anticorrupción y el 
Ministerio Público, cuatro de ellos fueron dete-
nidos; sin embargo, el burgomaestre logró eva-
dir la intervención pese al allanamiento de su 
vivienda. 

CASO DE CORRUPCIÓN EN 
COMPRA 

DE ALIMENTOS PARA 
COMEDORES POPULARES
La investigación está rela-

cionada con un proceso de 
contratación pública especial 
convocado por la Municipa-
lidad Provincial de Yungay 
para el suministro de ali-
mentos destinados al Pro-
grama de Complementación 
Alimentaria (PCA) con el fin 
de abastecer a los comedores 
populares durante este año. 
El proceso está valorizado en 
961 mil 966 soles.

PRESUNTAS 
IRREGULARIDADES 
TÉCNICAS Y 
DOCUMENTALES
De acuerdo con la Fiscalía 

Anticorrupción de Áncash, el 
comité de selección de la co-
muna provincial —integrado 
por el alcalde de Shupluy— 
otorgó la buena pro de los 
cinco ítems del proceso a la 
Asociación de Pequeños Pro-
ductores Agropecuarios Nue-
vo Amanecer, pese a presun-

tas irregularidades técnicas y documentales.
DETENIDOS Y 
HALANAMIENTOS
Los detenidos son Enrique Silverio Chávez Mesías, 

Janelly Sheila Menacho Jachilla, Haydee María Ja-
chilla Castromonte y Juan Crisóstomo Ramos Soto. 
Además, durante el operativo se allanaron ocho 
inmuebles. 

“Ahora iniciaremos las diligencias con estas per-
sonas detenidas en etapa preliminar y luego ten-
dremos que decidir la situación jurídica de los in-
tervenidos. 

ORDEN DE DETENCIÓN VIGENTE
La orden de detención contra el alcalde de Shu-

pluy seguirá vigente”, declaró la fiscal Ruth Gon-
zales Huamán, del segundo despacho de la Fisca-
lía Anticorrupción de Áncash.

Alcalde está como no habido tras orden de detención preliminar 
en su contra, dictada por el poder judicial, por estar implicado 

en una presunta red de corrupción en la compra de alimentos para 
comedores populares de la provincia de Yungay. 
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Los detenidos in-
tegrarían la orga-
nización criminal 
denominada Los Ja-
chillas. 

M e g a o p e r a t i v o 
realizado en la ma-
drugada de ayer, 
incluye el allana-
miento a la Munici-
palidad Provincial 
de Yungay 

Durante el me-
gaoperativo “Co-
rrupción Cero 2025” 
también se realizó 
el allanamiento con 
descerraje e incau-
tación en seis in-

muebles
 
Durante un megao-

perativo, realizado esta 
madrugada por la Po-
licía Anticorrupción y 
el Ministerio Público, 
fueron detenidas cuatro 
personas investigadas 
por presunta colusión en 
un proceso de contrata-
ción de alimentos para 
comedores populares en 
la provincia de Yungay. 

LOS DETENIDOS 
INTEGRARÍAN LA
 ORGANIZACIÓN 
CRIMINAL 
DENOMINADA 
“LOS JACHILLAS” 
Los detenidos fueron 

identificados como En-
rique Silverio Chávez 
Mesías, Janelly Sheila 

Menacho Jachilla, Haydee María Jachilla Castro-
monte y Juan Crisóstomo Ramos Soto, quienes in-
tegrarían la organización criminal denominada 
Los Jachillas.

ALLANAMIENTO, DESCERRAJE E
 INCAUTACIÓN EN SEIS INMUEBLES
Durante el megaoperativo denominado “Co-

rrupción Cero 2025 también se realizó el alla-
namiento con descerraje e incautación en seis 
inmuebles.

 Asimismo, fue intervenida la sede de la Muni-
cipalidad Provincial de Yungay.

INVESTIGACIONES
La Región Policial de Áncash informó que las 

investigaciones continúan bajo la dirección del 
segundo despacho de la Fiscalía Especializada en 
Delitos de Corrupción de Funcionarios de Áncash.

(Ronald Montoro Yopla) 

4 detenidos por presunta corrupción en compra 
de alimentos para comedores populares en Yungay
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Huaraz: 4 médicos ejercen labores de anestesiología 
sin especialidad en hospital Víctor Ramos Guardia

Los profesionales realizan eva-
luaciones preoperatorias, moni-
toreo intraoperatorio y guardias 
en el área de anestesiología pese 
a no estar inscritos en el Registro 
Nacional de Especialistas 

La jefatura del Departamento 
de Anestesiología y Centro Qui-
rúrgico justificó la permanencia 
de los médicos en dicho servicio 
debido a la “limitada disponibi-
lidad de especialistas en Áncash 
y la necesidad de garantizar la 
continuidad de la atención”.
ADVERTENCIA DE LA CONTRALORÍA

La Contraloría General de la República advirtió que 
cuatro médicos cirujanos realizan labores asistenciales 
especializadas en el Hospital Víctor Ramos Guardia de 
Huaraz pese a no contar con la segunda especialidad 
en Anestesiología.

IMPLICADOS
Se trata de Germán del Castillo Morillo, Karla Salva-

tierra Lucano, Hugo Jamanca Mosquera y Leoncio Ze-
lada Pereyra, quienes trabajan en el Departamento de 
Anestesiología y Centro Quirúrgico.

Según el informe de 
control, los profesiona-
les —nombrados bajo 
el Decreto Legislativo 
n.º 276— realizan ac-
tividades propias de 
la especialidad, como 
evaluación preopera-
toria, monitorización 
intraoperatoria y se-
guimiento postopera-
torio inmediato en sala 
de recuperación, ade-
más de cumplir guar-
dias diurnas y noctur-
nas.

JUSTIFICAN 
PERMANENCIA DE
MÉDICOS
La jefatura del De-

partamento de Anes-
tesiología y Centro 
Quirúrgico justificó la 
permanencia de los 
médicos en dicho ser-
vicio debido a la “limi-
tada disponibilidad de 
especialistas en Áncash 
y la necesidad de ga-
rantizar la continuidad 
de la atención”.
NO REGISTRAN 
INSCRIPCIÓN EN EL
REGISTRO NACIONAL 
DE ESPECIALISTA EN 
ANESTESIOLOGÍA

No obstante, el Co-
legio Médico del Perú-
Consejo Regional XI 
Áncash informó que, si 
bien los cuatro profe-
sionales se encuentran 
habilitados para ejer-
cer la medicina gene-
ral, ninguno registra 
inscripción en el Regis-

tro Nacional de Especialista (RNE) en Anestesiología ni 
en otra especialidad médica.

“Aun cuando el hospital alega una brecha de espe-
cialistas, dicha carencia no la exime del cumplimien-
to de los estándares de seguridad del paciente, toda 

vez que el ejercicio de la 
anestesiología por perso-
nal no especializado con-

traviene el carácter técnico y de alta complejidad de 
la especialidad, exponiendo a la institución a respon-
sabilidades administrativas y legales por potenciales 
eventos adversos”, advirtió la Contraloría.

Finalmente, el órgano de control exhortó a la di-
rectora del hospital, María Esther Tadeo Manrique, a 
adoptar las acciones correctivas correspondientes.

(V.Z. – RSD Noticias).
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La medida regirá por 90 días en 
Lima, Callao y otras 11 regiones del 
país ante el riesgo de propagación 
del virus detectado en Puno. 

El Minsa busca reforzar la vacu-
nación y las brigadas sanitarias 
para evitar más contagios de sa-
rampión, enfermedad que pue-
de causar complicaciones graves 
como neumonía y encefalitis.

(Por Wendy Milla Loo  - RPP:PE)
El Gobierno declaró emergencia sanitaria por 90 

días por el brote de sarampión, debido a la transmi-
sión local registrada en Puno y ante el riesgo de pro-
pagación hacia otras regiones del país.

tar la diseminación”, explicó.
Asimismo, informó que se busca crear “un cinturón 

de seguridad” sanitaria para evitar la diseminación 
del sarampión.  

“Como la gente transita y [hay] mucha circula-
ción, mucho turismo, vino el problema de Bolivia, la 
frontera entró por Puno, nosotros tenemos que tener 
claro acá [que] no existen fronteras. 

Entonces, los otros departamentos son los que es-
tán en nuestras fronteras, por eso tienes, por ejem-
plo, en la selva está Loreto, Madre de Dios y Ucayali 
con toda esta frontera. Por la zona norte tenemos a 
Tumbes y Amazonas, y Lima y El Callao”, precisó.

¿En qué consiste la vacunación?
Rebaza Iparraguirre señaló que la cobertura de 

vacunación contra el sarampión es baja en el Perú.
 Según precisó, actualmente, de cada 10 niños, tres 

tienen “una potencialidad de infectar una enferme-
dad grave”.

“[En] los últimos años ni siquiera hemos llegado 
al 75 % cuando la cobertura debe ser 95 %”, explicó.

En esa misma línea, el viceministro informó que 
actualmente las brigadas de vacunación del Minsa 
vienen inoculando contra el sarampión a personas 
desde los 12 meses hasta los 30 años en Puno, mien-
tras que en el resto del país hasta los 18 años.

“Estamos sufriendo las consecuencias de 10 años 
de caída de cobertura de vacunación. […] 

Estamos cubriendo toda esa cantidad de suscep-
tibles porque tenemos el virus circulando ahí en Puno. 

Ahí nuestra meta son 400 000 ciudadanos entre 1 y 
30 años”, precisó.

¿Si me vacuno, ya no contraeré sarampión?
El viceministro de Salud Pública destacó la impor-

tancia de vacunarse contra el sarampión. 
No obstante, precisó que la inmunización no ga-

rantiza que una persona no contraiga la enfermedad, 
pero sí reduce significativamente el riesgo de desarro-
llar cuadros graves que podrían causar la muerte.

“Significa que se va a enfermar, pero ya no va a lle-
gar a estos extremos de tener enfermedad grave. 

Mejor dicho, si yo vacuno, voy a evitar que se agrave 
y, por lo tanto, voy a evitar que esta persona pueda 
morir.

 Y vacunamos con vacunas seguras que se vacunan 
en todo el mundo. Son vacunas que vienen con mucho 
control de calidad del extranjero”, explicó.

Asimismo, Iparraguirre exhortó a los peruanos que 
acudirán al Mundial 2026 a vacunarse a la brevedad, 
pues, según detalló, Estados Unidos, Canadá y México 
son los países donde se registran mayores incidencias 
de casos.

“Hay una gran población que va a ir al mundial, 
que va a ser en Canadá, México, Estados Unidos, ahí 
estamos viendo [que] todo aquel que va a Estados 
Unidos de un año hasta 60 [o] 70 años, si no recuer-
da que se ha vacunado, debe vacunarse y estamos a 
tiempo porque no es que yo me vacuno y hoy ya estoy 
protegido. 

Pasa más o menos algo de entre tres a cuatro sema-
nas para tener una protección efectiva”, sostuvo.

En esa línea, recordó que son dos dosis de la vacuna 
contra el sarampión: una principal y otra de refuerzo. 
“Esta dosis se puede hacer a las cuatro semanas, así 
que estamos a tiempo”, acotó.

Henry Rebaza destacó la importancia de vacunarse 
contra el sarampión.

Síntomas
Finalmente, el viceministro explicó que los síntomas 

más comunes del sarampión son la fiebre y las erup-
ciones en la piel; sin embargo, en casos graves puede 
provocar complicaciones como neumonía y encefalitis.

“Los más usuales son la fiebre y las lesiones que tiene 
el poblador, la persona. […]  Si se complica y ya co-
mienza a hacer problemas a nivel sistémico; es decir, la 
encefalitis y la neumonía son lo más graves”, concluyó.

La medida comprende a Lima Metropolitana y a las 
regiones Puno, Arequipa, Cusco, Huancavelica, Mo-
quegua, Amazonas, Loreto, Tacna, Tumbes, Ucayali, 
Madre de Dios y Apurímac, además de la provincia 
constitucional del Callao.

El viceministro de Salud Pública, Henry Rebaza Ipa-
rraguirre, señaló que el objetivo de la declaratoria de 
emergencia es intensificar la vacunación de personas 
vulnerables y evitar un aumento de casos de saram-
pión.

“Lo que busca […] este decreto supremo de la decla-
ratoria de emergencia es intensificar la búsqueda de 
susceptibles para vacunar y evitar, como toda enfer-
medad de este tipo, pueda tener más casos”, indicó en 
Encendidos.

Según señaló Rebaza Iparraguirre, a la fecha se han 
reportado 257 casos de sarampión en Puno. Además, 
señaló que, afortunadamente, no se han registrado 
otros casos fuera de esta región.

En esa misma línea, el viceministro 
manifestó que con la declaratoria de 
emergencia también se busca reforzar 
las brigadas de vacunación.

“Con esta declaratoria de emergencia 
lo que estamos haciendo es darles más 
recursos para que puedan potenciar la 
cantidad de enfermeras, brigadistas 
y toda la logística que significa poder 
movilidad para poder llegar a todos los 
pueblos y distritos de nuestros hermanos 
que están en Puno, Cusco y todas las re-
giones aledañas”, indicó.

¿Por qué se ha declarado la emergen-
cia en otras regiones aparte de Puno?

La declaratoria de emergencia no 
solo alcanza a Puno. Al respecto, el vi-
ceministro de salud pública señaló que 
se tomó esta medida debido a que en 
las regiones que alcanza la disposición 
también existe un riesgo de disemina-
ción de la enfermedad.

“Estamos focalizando el tema del bro-
te en Puno, pero al lado de Puno hay 
cinco regiones y son Cusco, Apurímac, 
Arequipa, Moquegua y Tacna

 ¿Por qué?
 Porque ahí es el lugar donde se puede 

diseminar, entonces estamos haciendo 
ahí una cobertura geográfica para evi-

Gobierno declara emergencia sanitaria por brote de sarampión: 
síntomas, vacunación y todo lo que debes saber
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Áncash: amplían estado de emergencia en 
28 distritos por lluvias intensas

Gobierno informe que pró-
rroga regirá desde el 19 de 
mayo y permitirá continuar 
acciones de prevención, lim-
pieza y atención ante riesgo 
de desastres naturales 

El Gobierno prorrogó por 60 días el estado de 
emergencia en 28 distritos de la región Áncash de-
bido al peligro inminente por lluvias intensas, con el 
fin de continuar las labores de prevención, respuesta 
y rehabilitación frente a posibles desastres naturales.

Decreto Supremo
La medida fue oficializada mediante el Decreto 

Supremo n.° 074-2026-PCM y entrará en vigencia 
desde el martes 19 de mayo de 2026. La disposición 
también alcanza a distritos de las regiones Ica, La 
Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, Piura y 
Tumbes.

DISTRITOS DE ÁNCASH INCLUÍDOS 
EN LA PRÓRROGA
En el caso de Áncash, la prórroga incluye al distrito 

de La Merced, en la provincia de Aija; La Primavera, 
Mangas y Ticllos, en la provincia de Bolognesi; Amas-
hca, Carhuaz y Tinco, en Carhuaz; y Buena Vista 
Alta y Casma, en Casma.

OTROS MÁS
Asimismo, el distrito de Huarmey perteneciente a la pro-

vincia del mismo nombre; Caraz y Huallanca, en la provin-
cia de Huaylas; Llumpa, en Mariscal Luzuriaga; San Cristó-
bal de Raján, en Ocros; Pallasca, en la provincia del mismo 
nombre, y Catac, en la provincia de Recuay.

YUNGAY Y SANTA
En la provincia del Santa fueron incluidos los distritos de 

Cáceres del Perú, Chimbote, Moro, Nepeña y Santa.
 En tanto, en la provincia de Yungay se encuentran com-

prendidos los distritos de Mancos, Matacoto, Quillo, Ran-
rahirca, Shupluy, Yanama y Yungay.

AÚN EXISTEN ACCIONES PENDIENTES PARA 

REDUCIR LOS RIESGOS
Según el Ejecutivo, aún existen acciones pendientes para 

reducir los riesgos ocasionados por las precipitaciones plu-
viales, principalmente trabajos de limpieza y descolmata-
ción de ríos y quebradas, además de la entrega de ayuda e 
insumos agrarios a las familias afectadas.

RESPUESTA DE LOS GOBIERNOS REGIONALES Y 
MUNICIPALES CONTINÚA SOBREPASADA
El Instituto Nacional de Defensa Civil (Indeci) informó 

que la capacidad de respuesta de los gobiernos regionales 
y municipales continúa sobrepasada, por lo que se requiere 
mantener el apoyo técnico y operativo del Gobierno Nacio-
nal.

DIVERSAS ENTIDADES DEL ESTADO
La norma establece que durante este nuevo periodo con-

tinuarán interviniendo diversas entidades del Estado, entre 
ellas los ministerios de Salud, Educación, Desarrollo Agrario 
y Riego, Vivienda, Transportes y Comunicaciones, Interior 
y Defensa, además de otras instituciones vinculadas a la 
atención de emergencias.

EJECUTAR MEDIDAS INMEDIATAS ORIENTADAS
Las autoridades deberán ejecutar medidas inmedia-

tas orientadas a reducir el riesgo en las zonas vulnerables 
y atender posibles daños a la población, infraestructura, 
agricultura y servicios básicos.

El decreto también precisa que las acciones serán finan-
ciadas con los presupuestos institucionales ya asignados, 
por lo que no se destinarán recursos adicionales del tesoro 
público. 

(Ronald Montoro Yopla).

Justicia Itinerante llegó al centro poblado de 
Andaymayo en Sihuas

Jornada permitió 
brindar orientación 
legal, seguimiento de 
procesos judiciales y 
recepción de deman-
das en beneficio de la 
población vulnerable.

La Comisión Distrital de Acceso a la 
Justicia de Personas en Condición de Vul-
nerabilidad y Justicia en tu Comunidad 
de la Corte Superior de Justicia de Áncash 
(CSJAN), realizó, el pasado 14 de mayo, 
una jornada de Justicia Itinerante en el 
centro poblado de Andaymayo (San Juan, 
Sihuas), con el propósito de acercar los 
servicios judiciales a la ciudadanía.

Durante la actividad se desarrollaron 
charlas de orientación legal y seguimien-
to de procesos instaurados en los órganos 
jurisdiccionales de la provincia de Sihuas, 
en materias relacionadas con alimentos, 
filiación extramatrimonial, aumento de alimentos, rectifi-
cación de partidas de nacimiento y defunción, ejecución de 
actas de conciliación extrajudicial, violencia familiar, entre 
otros procesos judiciales.

Las atenciones estuvieron a cargo de la magistrada Hil-
da Celestino Narcizo, jueza del Juzgado Mixto de Sihuas, y 
del magistrado Wilber Mendoza Asencios, juez del Juzgado 
de Paz Letrado de la misma provincia, quienes absolvie-
ron consultas y orientaron a los pobladores sobre el estado y 

trámite de sus procesos.
La jornada fue encabezada por el coordinador de la Co-

misión Distrital de Acceso a la Justicia de Personas en Con-
dición de Vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad, doctor 
Saby Percy Tarazona León, quien además desarrolló una 
capacitación sobre los objetivos de las campañas de justicia 
itinerante e infracción a la ley penal.

Asimismo, personal de la Oficina Descentralizada de la 
Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial (ODANC) 
Áncash realizó la recepción de quejas presentadas por la 

ciudadanía.
Como resultado de esta intervención, se recepcionaron 

dos demandas de alimentos y se brindó atención directa a 
50 pobladores de la zona.

La actividad contó también con la participación de 180 
estudiantes de las instituciones educativas N° 212 del nivel 
inicial, I.E. N°84242 del nivel primario de Andaymayo e I.E. 
Pedro Pablo Atusparia, quienes participaron activamente 
de las actividades de sensibilización y orientación promovi-
das por la CSJAN.  (Nota de Prensa Poder Judicial)
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Patrullero policial se despista y choca contra una 
vivienda en la vía Recuay – Huaraz

Tres efectivos de la Policía Nacional, entre 
ellos una mujer, resultaron involucrados en 
el accidente ocurrido durante la madrugada; 
pobladores auxiliaron a los ocupantes mien-
tras llegaba apoyo policial.  

El accidente se produjo a la altura del centro 
poblado de Aco, distrito de Olleros, provincia 
de Huaraz. 

Un accidente de carretera se produjo luego de que un patrullero de la 
Policía Nacional del Perú terminó fuera de la carretera y chocar contra una 
vivienda tras sufrir un despiste en la vía Recuay – Huaraz, causando alar-
ma entre conductores y pobladores que transitaban por la zona. 

ACO, DISTRITO DE OLLEROS
El hecho se produjo a la altura del centro poblado de Aco, distrito de Olle-

ros, provincia de Huaraz.
CONDUCTOR PERDIÓ CONTROL DEL VEHÍCULO 
Según las primeras informaciones, la unidad policial en circunstancias 

-que será materia de investigación- transitaba por la zona indicada, cuan-
do el conductor perdió el control del vehículo, terminando a un costado de 
la vía chocando contra una vivienda. 

Tras el accidente, personas que se encontraban cerca acudieron rápida-
mente para auxiliar a los ocupantes.

NO HAY REPORTE OFICIAL DE LA PNP
Hasta el momento no se ha emitido un reporte oficial sobre posibles heri-

dos ni sobre las causas exactas del hecho. 
Las autoridades vienen realizando las diligencias correspondientes para 

determinar responsabilidades.  (Ronald Montoro Yopla)

AVISO DE PERDIDA
SE HA EXTRAVIADO EL TITULO DE PROFESOR DE 
EDUCACION PRIMARIA, OTORGADO AL SR. MARTI 
HOMERO CHAVEZ SALAS CON DNI N° 42872056, DI-
CHA PERSONA ESTA SOLICITANDO EL TRAMITE CO-
RRESPONDIENTE Y LA EXPEDICION DEL DUPLICADO 
DEL INSTITUTO SUPERIOR PUBLICO CHIQUIAN-PRO-
MOCION 2007, LA PERDIDA FUE EN EL TRAYECTO DE 
LA PLAZA DE ARMAS DE CHIQUIAN. LA PERSONA 
QUE LO TENGA EN SU PODER LLAMAR AL CELULAR 
975847304 A CAMBIO SE LE DARA UNA BUENA GRA-
TIFICACION
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29 de mayo simulacro 
de aluvión en Yungay

31 de mayo ceremonia 
por el 56 aniversario del 

trágico terremoto
En el marco del cumplimien-

to de Ley N.º 29664 (Ley que 
crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desas-

y el domingo 31 de mayo se 
desarrollará la una importan-
te ceremonia al conmemorar-
se los 56 años del sismo de 
1970, actividad que se desa-
rrollará en el Campo Santo.

El alcalde de Yungay, dijo 
que el simulacro del próximo 
29 se realizará con caracte-
rísticas casi reales para darle 
mayor prestancia al evento 
y que pueda repercutir en la 
comunidad en general y to-
mar mayor conciencia de lo 
que significa un evento pre-
ventivo frente a un hecho que 
podría suscitarse realmente. 
Por lo demás señaló que el 
31 de mayo se develarán dos 
efigies que muestran la labor 
de los miembros Sinchis que 
llegaron tras el sismo del 70, 
y otra efigie de una mujer que 
agradece la ayuda. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

tres - SINAGERD), que es-
tablecen la obligatoriedad de 
participar en los simulacros 
a nivel nacional, el Gobierno 
Regional de Áncash, viene co-
ordinando con los entes de pri-
mera respuesta de la provincia 
de Yungay, con la finalidad de 
desarrollar dicho ensayo este 
29 de mayo a las 10: 00 de la 
mañana a nivel nacional.

El alcalde de la Provincia 
de Yungay José Antonio Ro-
mero Jara, dio a conocer las 
actividades que se cumplirán 
el viernes 29 de mayo con el 
cumplimiento del Simulacro 
de Sismo con repercusión de 
aluvión, teniendo como punto 
focal la provincia de Yungay 

Catedral de Huaraz ya la verás

Proyecto se encuentra en pro-
cesos de acabados

Una menor de edad de cinco años de ed-
Quienes han visitado el interior de la Cate-
dral de Huaraz en construcción, pueden dar 
fe de su importante avance y de lo hermo-
sos que viene quedando la santa edificación 
y por fin y luego de 56 años Huaraz podrá 
tener su obra esperada.“Así va avanzando 
la construcción de nuestra querida Cate-
dral de Huaraz, símbolo de fe, esperanza y 

unidad para todo nuestro 
pueblo. Bajo la protección 
de nuestra Santísima Vir-
gen Purísima, continuamos 
viendo cómo este anhela-
do sueño se hace realidad 
paso a paso. Muy pronto 
podremos contemplar su 
culminación y seguir forta-
leciendo nuestra fe en este 
espacio que acogerá a toda 
la feligresía huaracina. Si-
gamos unidos en oración 
por los 127 Aniversario de 
nuestra Diócesis de Hua-
raz y por esta gran obra de 
amor y devoción” reza una 
comunicación del portal de 

la Diócesis.
En tanto el Obispo de la Diócesis de Huaraz, 

monseñor José Antonio Alarcón Gómez, dijo que 
tras una paralización de los trabajos de cons-
trucción en la Catedral y gracias a la ayuda de 
las mineras Barrick y Antamina y las gestiones 
del gobernador Koki Noriega y del alcalde de 
Huaraz, David Rosales Tinoco, se hace realidad 
esta importante obra cristiana. Por lo demás el 
Obispo solicitó ayuda de la feligresía ancashina. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)
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Aprovechó vísperas de fiesta patronal para violar a menor de edad

Jesús Raymundo a espaldas de la 
capilla violó sexualmente a adoles-
cente de 15 

La Policía de la Región Policial Ancash que jefatura el general 
PNP Eduan Díaz, viene cumpliendo ardua tarea de manera opor-
tuna en medio de la lucha contra la violencia sexual en todas sus 
connotaciones.  De acuerdo a la información de los pasillos policia-
les, los hechos se registraron el último miércoles 13 de mayo, aproxi-
madamente a las 01.00. horas, en el marco de la fiesta patronal 
del caserío del centro poblado de Conococha, en circunstancias que 
se celebraba las vísperas en honor a la Virgen de Fátima.

Se indica que, a la hora indicada a espaldas de la capilla de ese 
frígido lugar, en la jurisdicción del distrito de Cátac provincia de 
Recuay, la persona de Jesús Bierin Raymundo Gabino de 21 años de 
edad, habría cometido el acto delictivo contra la menor de iniciales 
M.A.D., de 15 años de edad, domiciliada en el centro poblado de 
Conococha.

Tras conocer el hecho la madre de la menor se constituyó hasta 
la Comisaría Rural PNP Cátac, para formular la denuncia respec-
tiva. De manera inmediata y estableciendo los protocolos de inter-
vención el personal policial jefaturado por el teniente PNP Martin 
Abrigo Vidal, Comisario del Distrito, dispuso que su personal se 
traslade hasta el caserío de Santa Rosa, Distrito de Cajacay, Pro-
vincia de Bolognesi, en donde ubicaron la vivienda del denunciado 
y tras su intervención fue capturarlo y trasladarlo a la sede policial 
para las diligencias del caso y ponerlo a disposición del Ministerio 
Público.

Realizadas las diligencias, pruebas Gesell y las declaraciones del 
acusado, el representante del Ministerio Público, solicitó la prisión 
preventiva de 9 meses, logrando su objetivo en la audiencia desa-
rrollada el viernes 15 de mayo en horas de la noche, la misma que 
se prolongó hasta la madrugada del sábado 16 de mayo y esa ma-
ñana fue trasladado por el personal policial de Cátac al Penal de 
Huaraz en donde quedó internado.Con los elementos probatorios 
sustentadas por el Fiscal del Caso, la Juez Vanessa Alicia Armas Il-
defonso, dispuso prisión preventiva de 9 meses, tiempo en que será 
investigado por el delito contra la libertad sexual, en la modalidad 
de violación sexual. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Odanc Áncash realizó jornada extraordinaria para 
descarga de procesos disciplinarios

Actividad permitió agilizar la 
tramitación de expedientes y 
fortalecer el control disciplinario 
en el distrito judicial de Áncash

Con el objetivo de optimizar la atención de los procedi-
mientos disciplinarios y reducir la carga procesal existente, 
la Oficina Descentralizada de la Autoridad Nacional de Con-
trol (ODANC) Áncash realizó el sábado 16 del corriente una 
Jornada Extraordinaria de Descarga Procedimental de Ex-
pedientes Disciplinarios, actividad que se desarrolló de 8:00 
a.m. a 5:00 p.m.

La jornada, autorizada por la jefatura de la Autoridad 
Nacional de Control del Poder Judicial (ANC-PJ), tuvo ca-
rácter voluntario y fue liderada por el jefe de la ODANC Án-

cash, doctor Saby Percy Tarazona León, con la participación 
de servidores de las distintas unidades descentralizadas de 
control del distrito judicial de Áncash.

Durante esta actividad se efectuaron labores orientadas a 
la calificación de expedientes disciplinarios pendientes, ela-
boración de propuestas de sanción y/o absolución, actuali-
zación de cargas procesales, sistematización de información 
en el Sistema Informático de la ANC (SISANC), así como la 
identificación de expedientes próximos a vencer o que reque-
rían atención prioritaria.De acuerdo con el consolidado de 
actividades de la ODANC Áncash se procesaron 97 califica-
ciones y resoluciones, entre ellas 33 resoluciones consentidas, 
18 remisiones al archivo o redistribución, 11 improcedencias, 8 
decretos y 6 resoluciones de primera instancia. Asimismo, se 
registraron 6 informes finales de instrucción, 6 informes de 
inicio o propuestas de inicio y 3 resoluciones de apertura.

En materia de atención al usuario, también se reportó la 
conclusión de 40 quejas verbales y la recepción de una nueva 
queja verbal. Del mismo modo, se realizaron 15 notificaciones, 
de las cuales 7 fueron electrónicas y 4 físicas, principalmente 
vinculadas a la Unidad de Calificaciones e Investigación.

Como parte de las acciones complementarias efectuadas 
por la oficina de control, se remitieron oficios vía correo elec-
trónico, se realizaron notificaciones a otras sedes judiciales y 
se efectuó la elevación de expedientes disciplinarios para su 
correspondiente trámite.

Esta iniciativa constituyó un importante mecanismo de 
descarga procedimental que permitió impulsar una tramita-
ción más célere y oportuna de los expedientes disciplinarios, 
fortaleciendo las acciones de control y contribuyendo a la 
mejora continua del servicio de administración de justicia 
en el distrito judicial.  (Poder Judicial)
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Investigado viajó desde la ciudad 
de Arequipa hacia Huaraz para en-
contrarse con la víctima bajo el pre-
texto de una sorpresa.

cuando se encontraron en la ciudad 
de Huaraz, el agresor habría inter-
ceptado a la agraviada utilizando 
una navaja para amenazarla de 
muerte. Según la tesis fiscal, el sujeto 
procedió a atarla de manos y piernas 

Fiscalía Especializada en Violencia contra la Mujer e Inte-
grantes del Grupo Familiar de Huaraz, a cargo de la fiscal 
provincial Karina Liliana Hidalgo Ciña, con apoyo de la fiscal 
adjunta provincial Miriam Chávez Casimiro y personal ad-
ministrativo, consiguió que el Octavo Juzgado de Investiga-
ción Preparatoria Subespecializado en Violencia contra las 
Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar de Huaraz declare 
fundado el requerimiento de prisión preventiva por el plazo 
de nueve meses contra Yerson Huamaní.

El imputado es investigado por la presunta comisión de 
los delitos de violación sexual agravada y chantaje sexual, 
en agravio de la fémina.

LABOR FISCAL INMEDIATA PERMITIÓ ESCLARECER 
LOS HECHOS OCURRIDOS BAJO COACCIÓN
De acuerdo con las investigaciones lideradas por la re-

presentante del Ministerio Público, los hechos suscitaron, 
cuando el investigado viajó desde la ciudad de Arequipa ha-
cia Huaraz para encontrarse con la víctima bajo el pretexto 
de una sorpresa.

cuando se encontraron en la ciudad de Huaraz, el agre-
sor habría interceptado a la agraviada utilizando una navaja 
para amenazarla de muerte. Según la tesis fiscal, el sujeto 
procedió a atarla de manos y piernas con cintas de alta re-
sistencia para, posteriormente, agredirla sexualmente apro-
vechando el entorno de coacción y violencia creado.

ACCIÓN INMEDIATA ANTE LA DENUNCIA 
DE LA VÍCTIMA
Tras lograr escapar de su captor, la víctima denunció los 

hechos, lo que permitió la activación de los protocolos de in-
vestigación fiscal. La labor de la fiscal Miriam Chávez Casi-
miro fue fundamental para reunir los elementos probatorios 
necesarios que vinculan directamente al investigado con los 
delitos imputados.

Durante la audiencia, la fiscalía sustentó el peligro proce-
sal y la gravedad de la pena, logrando que el órgano juris-
diccional dicte la medida coercitiva para asegurar la presen-
cia del investigado durante el proceso penal.

MINISTERIO PÚBLICO REAFIRMA COMPROMISO EN 
LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO
Con la obtención de esta medida, el Ministerio Público re-

afirma su compromiso institucional de perseguir con firmeza 
los delitos de violencia sexual y garantizar el acceso a la 
justicia para las víctimas, trabajando de manera célere para 
que estos hechos no queden impunes

(Ronald Montoro Yopla)

con cintas de alta resistencia para, 
posteriormente, agredirla sexual-
mente aprovechando el entorno de 
coacción y violencia 

La rápida intervención del Ministerio Público permitió 
activar las diligencias de investigación, recabar elementos 
probatorios relevantes y asegurar una medida coercitiva 
orientada a garantizar el desarrollo del proceso penal y la 
protección de la víctima.

FISCALÍA SUSTENTÓ GRAVES Y FUNDADOS 
ELEMENTOS DE CONVICCIÓN
El Ministerio Público, a través del Primer Despacho de la 

Envían al penal a sujeto por presunta violación 
sexual agravada y chantaje sexual

Presidente de la CSJAN tomó juramento a Juez Superior 
de la Sala Laboral Permanente

Titular de la Corte destacó la 
trayectoria, profesionalismo y 
compromiso con la judicatura 
del magistrado promovido.

 El presidente de la Corte Superior de Justi-
cia de Áncash (CSJAN), doctor Nilton Fernando 
Moreno Merino, tomó juramento esta mañana 
al magistrado titular Clive Julio Vargas Magui-
ña, quien asumió funciones como juez superior 
provisional de la Sala Laboral Permanente de 
esta sede judicial.

Durante el acto protocolar, desarrollado en la 
sede del Palacio de Justicia de Áncash, el titular 
de la CSJAN resaltó el profesionalismo, la tra-
yectoria y la identificación con la judicatura del 
magistrado juramentado, destacando su com-
promiso con el fortalecimiento de la adminis-
tración de justicia y el servicio a la ciudadanía.

Con esta designación, la Sala Laboral Perma-
nente de Huaraz quedó integrada por la doc-
tora Haydeé Roxana Huerta Suárez, en su con-
dición de presidenta; la doctora Karina Yenny 
Manrique Gamarra, como primer miembro; y el 
doctor Clive Julio Vargas Maguiña, como segun-
do miembro del referido órgano jurisdiccional 
de segunda instancia. 

(Nota de Prensa Poder Judicial)
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A diferencia del 12 de abril, esta vez 
la cédula será de menor tamaño: 21 
cm de ancho y 15 de alto. Se trata de 
27 millones de cédulas de sufragio 

 El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) presentó el di-
seño de la cédula de sufragio para la segunda vuelta en-
tre Keiko Fujimori y Roberto Sánchez que se desarrollará 
el próximo 7 de junio.

Tras oficializarse los resultados de las votaciones de la 
primera vuelta, este domingo 17, iniciaron las pruebas de 
impresión y color de la cédula que se usará en la próxima 
votación. 

El proceso está a cargo de la Gerencia de Gestión Elec-
toral de la ONPE.

Estuvieron presentes el presidente del JNE, Roberto 
Burneo; el jefe interino de la ONPE, Bernardo Pachas; 
y el defensor del Pueblo, Josué Gutiérrez, en calidad de 
veedor.

 A su vez, asistieron funcionarios del RENIEC, observa-
dores de la Unión Europea y la notaria pública de Lima, 
Ruth Ramos Rivas. 

Lo personeros representantes de Fuerza Popular y 

de sufragio
De acuerdo al ONPE, luego de ser impresas, las 

cédulas de votación son sometidas inicialmente a 
un control de calidad manual y posteriormente a 
una revisión electrónica. 

En la primera fase, el personal de la imprenta 
comprueba que el diseño, tamaño, número, for-
mato y contenido de las boletas coincidan con las 
muestras aprobadas durante la prueba de color. 

Después, mediante un sistema automatizado 
con escáner, se confirma que cada paquete con-
tenga exactamente la misma cantidad de cédulas 
que el número de electores habilitados en cada 
mesa de sufragio. Se trata de 27 millones de cédu-
las de sufragio.

Más adelante, las boletas serán enviadas a la 
Gerencia de Gestión Electoral, ubicada en Lurín, 
donde se efectuará el ensamblaje del material 
destinado a las 92,766 mesas de votación. Para 
ello, se implementarán entre cuatro y seis líneas 
de producción.

Asimismo, el traslado del material electoral se 
desarrollará en tres fases: primero hacia la Can-

cillería, a fin de asegurar el sufragio de los peruanos en 
el extranjero; luego a las Oficinas Descentralizadas de 
Procesos Electorales (ODPE) del interior del país; y final-
mente a los centros de votación de Lima Metropolitana 
y el Callao.

Se producirán más de 92 mil actas
Por otro lado, se producirán 92,766 actas destinadas 

a igual número de mesas de votación a nivel nacional.
En este caso, la empresa gráfica encargada es Enotria 

S.A., en el distrito de Ate, y cuentan con la supervisión de 
representantes del JNE, encargados de fiscalizar el desa-
rrollo del proceso.

La impresión no solo incluye las actas electorales, sino 
también otros documentos indispensables para la jor-
nada, como formatos de apoyo para el conteo de votos, 
registros de asistencia de los miembros de mesa y afiches 
con los resultados. 

Todo este material integra la segunda sección del de-
nominado acta-padrón.

Según lo previsto por el organismo electoral, la produc-
ción de estos documentos se extenderá por alrededor de 
diez días. 

(Ronald Montoro Yopla)

Juntos por el Perú también fueron invitados.
El acto se desarrolló en la zona industrial del distrito 

de Ate, en los talleres de la empresa Pacífico Editores 
SAC, a cargo de la impresión de la cédula.

A diferencia del 12 de abril, esta vez la cédula será de 
menor tamaño: 21 cm de ancho y 15 de alto.

La norma establece que la organización política que 
logró mayor votación en la primera vuelta, ocupa la po-
sición N°1, al lado izquierdo. 

Por ello, la foto de Keiko Fujimori y el logo de Fuerza 
Popular estarán a la izquierda, mientras que Roberto 
Sánchez y Juntos por el Perú estarán a la derecha.

A fin de la revisión de la cédula por parte de las au-
toridades oficiales, la empresa proveedora imprimió un 
tiraje. 

Se deberá confirmar la conformidad con la calidad de 
colores, nitidez y fotografía.

La foto de Keiko Fujimori y el logo de Fuerza Popular 
estarán a la izquierda, mientras que Roberto Sánchez y 
Juntos por el Perú estarán a la derecha. Foto: JNE

La foto de Keiko Fujimori y el logo de Fuerza Popular 
estarán a la izquierda, mientras que Roberto Sánchez y 
Juntos por el Perú estarán a la derecha. Foto: JNE

Se imprimirán 27 millones de cédulas 

Así será la cédula de votación para la segunda vuelta 
entre Keiko Fujimori y Roberto Sánchez

MEF asigna más de S/9 millones a 91 gobiernos locales: financiamiento 
permitirá acciones frente a emergencias por lluvias en 2026

identifica festividades recientes 
como un posión.

 El Ejecutivo autorizó una transferencia de partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026 
por hasta S/9.100.000, destinada a financiar interven-
ciones priorizadas frente a desastres naturales.

Los recursos provienen del presupuesto institucional 
del Instituto Nacional de Defensa Civil (Indeci) y serán 
asignados a 91 gobiernos locales, según lo dispuesto en el 
Decreto Supremo N.º 088-2026-EF.

Transferencia de S/ 9.1 millones del Indeci para finan-
ciar 91 intervenciones prioritarias ante desastres natura-
les en gobiernos locales.

La disposición se enmarca en el Fondo para Inter-
venciones ante la Ocurrencia de Desastres Naturales 
(Fondes), mecanismo creado para financiar proyectos 
de inversión orientados a la mitigación del riesgo, el for-
talecimiento de la capacidad de respuesta, así como las 
acciones de rehabilitación y reconstrucción frente a fenó-
menos naturales.

Financiamiento para 91 intervenciones priorizadas
La transferencia responde a una solicitud del Indeci 

para financiar intervenciones priorizadas por la Comi-
sión Multisectorial del Fondes. 

En este marco, los recursos permitirán ejecutar 91 in-
tervenciones aprobadas en el Acta N.º 53, precisada me-
diante el Acta N.º 54, de dicha comisión.

Del total, 45 corresponden a actividades por impacto 
de daños ocasionados por intensas precipitaciones plu-
viales y 46 a acciones ante peligro inminente por lluvias 
intensas, lo que evidencia el enfoque preventivo y de res-
puesta inmediata frente a estos eventos climáticos.

Recursos provienen del 
presupuesto del Indeci
El financiamiento se realiza con 

cargo al presupuesto institucional 
del Indeci, el cual cuenta con re-
cursos asignados en la Ley de Pre-
supuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2026 destinados a la 
mitigación, capacidad de respues-
ta, rehabilitación y reconstrucción 
frente a fenómenos naturales o in-
ducidos por la acción humana.

En la estructura presupuestal, 
los fondos se transfieren desde el 
Gobierno Central, específicamen-
te desde el pliego del Indeci den-
tro de la categoría presupuestaria 
“Reducción de vulnerabilidad y 
atención de emergencias por de-
sastres”, en la actividad “Atención 
de actividades de emergencia”, 
bajo el concepto de donaciones y 
transferencias por S/9.100.000.

Posteriormente, estos recursos son asignados a los go-
biernos locales como gasto corriente para bienes y servi-
cios, lo que permite su ejecución inmediata.

Procedimiento para la ejecución de los fondos
El decreto establece que los titulares de los pliegos 

habilitador y habilitados deben aprobar, mediante re-
solución, la desagregación programática de los recursos 
dentro de los cinco días calendario desde la vigencia del 
dispositivo legal, y remitir copia a los organismos corres-
pondientes del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Asimismo, las oficinas de presupuesto deberán gestio-
nar ante la Dirección General de Presupuesto Público las 
codificaciones necesarias derivadas de la incorporación 
de nuevas partidas, finalidades y unidades de medida, e 
instruir a las unidades ejecutoras para la elaboración de 
las Notas de Modificación Presupuestaria.

Finalmente, la norma precisa que los recursos transfe-
ridos no podrán destinarse a fines distintos de los estable-
cidos, bajo responsabilidad.  

(Ronald Montoro Yopla)
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En agosto de 2025, la Federación Perua-
na de Fútbol (FPF) tomó conocimiento de 
la decisión del Poder Judicial de declarar 
como extinta la resolución que le permitió 
a Binacional jugar la Liga1, por lo que el 
cuadro de Juliaca fue excluido de la prime-
ra división nacional.

Sin embargo, ahora RPP pudo conocer 
que el Tribunal Constitucional (TC) declaró 
fundada la demanda de Deportivo Bina-
cional y ordenó a la FPF reponer al club 
puneño en la Liga 1 para el 2027. 

Se actualiza, así, la tabla de posiciones 
del año 2023.

En el Pleno Sentencia 114/2016 del TC se 
resuelve a favor del Binacional por “haber-
se lesionado el derecho al debido procedi-
miento, disponiendo que el emplazado en 
el futuro no vuelva a incurrir en las accio-
nes u omisiones que motivaron la interpo-
sición de la demanda, bajo apercibimiento 
de aplicar las medidas coercitivas corres-
pondientes”.

Además, exhorta a la “Federación Pe-

ruana de Futbol que, regule entre sus nor-
mas, medidas que permitan satisfacer las 
expectativas razonables del o los clubes cu-
yos intereses se encuentren en ciernes por 
la ejecución de sanciones como el descuen-
to de puntos en la tabla de posiciones del 
Torneo en la cual han sido impuestas”.

Por último, sostiene que “Tales medidas 
deben de resultar mucho más estrictas ha-
cia los entes responsables de adoptar la 
decisión en apelación a fin que evitar que 
las sanciones correctamente impuestas se 
tornen en inejecutables”.

¿A qué se debe la medida del Tribunal 
Constitucional por el caso Binacional?
En diciembre del año 2024, la Corte Su-

perior de Justicia de Puno concedió un fallo 

Tribunal Constitucional declara fundada demanda de 
Binacional y ordena sea repuesto a la Liga1 2027
la medida del TC para la reincorporación de Binacional a la Liga1 Te Apuesto

a favor del Binacional, ordenando su reintegración 
a la Liga1 debido a que la FPF no ejecutó las san-
ciones contra Sport Boys en el campeonato del año 
2022.

No obstante, en agosto del año siguiente, la mis-
ma institución emitió un resolución de extinción de 
la medida cautelar que ordenaba a la FPF la rein-
tegración del ‘Poderoso del Sur’ a la primera divi-
sión nacional.

De esta manera es que en la FPF resolvieron con 
excluir al Binacional de la Liga1 de dicho año. La 
tabla de posiciones, por ejemplo, sufrió cambios.

“Conforme al Artículo 364 del Código Procesal Ci-
vil, la aplicación de dicha decisión es de cumplimien-
to inmediato, incluso si resulta inpugnable ante un 
eventual recurso constitucional, pues no suspende 
su eficacia”, apuntaron en un comunicado.


